
 

 

 

 

ORD. N° : 314 

ANT. : Oficio Ordinario N 011 de fecha 09 de 

enero de 2024 del Sr. Subsecretario de 

Vivienda y Urbanismo. 

MAT. : Envía Programación de Licitaciones 

Obras Programa Pavimentación 

Participativa, Región de Antofagasta, 33° 

Proceso 

ADJ. : Archivo con Programación indicada 

 

 

 

 

Antofagasta, 07 febrero 2024 

 

 

A : VICENTE BURGOS SALAS 

JEFE DIVISION DESARROLLO URBANO MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

URBANISMO 

DE : RICARDO GONZALEZ CAMPOS 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

 

 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

RICARDO ANTONIO GONZALEZ CAMPOS 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

 

CUG/DMJ/REC/CPL 

 

Distribución 

 

- 1. VICENTE BURGOS SALAS     VBURGOSS@MINVU.CL 

- 2. RENAN RETAMAL SAENZ      RJRETAMAL@MINVU.CL 
- 3. DPTO. TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

- 4. JEFE ÁREA DE PROYECTOS URBANOS Y CIUDAD 

- 5. JEFE UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS URBANAS Y DE CIUDAD 

- 6. CARLOS URIZAR GOMEZ  PROGRAMA PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 

- 7. LUZ ZAPATA CALDERON PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA SUBROGANTE 

- 8. LUISA GUERRERO PINTO OFICINA DE PARTES 

 

 

Con relación al Oficio Ordinario Nº 011 de fecha 09 de enero de 2024 del Sr. Subsecretario de Vivienda y 
Urbanismo, y al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del mismo, remito a usted, 
programación de licitaciones referidas al Programa Pavimentación Participativa, 33° Proceso, a realizarse durante 
los años 2024– 2025, de acuerdo con los montos de selección indicados para la región de Antofagasta, en dicho 
oficio. 

OFICIO ELECTRÓNICO 
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